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GACETA DE MADRID.
MARTES 25 DE ENERO DE 1825.

a

ARÍÍCULO DE OFICIO.
Continúa la Real orden de la gaceta anterior.

Áit. 19. Por el mismo orden para los acopios de carbón de 
-brezo necesario para la fundición y afinación de los metales y el 
de las leñas para su calcinación: el surtido de cepas y escorias pa
ira las fábricas de fundición: el acarreo de los minerales calcina
dos desde las plazas á las fundiciones , desde estas á la fábrica de 
afinación, y de aquí á los almacenes de cobre fino: las remesas de 
este artículo á Sevilla, Huelva,ó cualquier otro punto, cuando 
hayan de hacerse por cuenta del establecimiento: las conduccio
nes de hierro desde Sevilla ó HueLva á las minas: los surtidos de 
cal, arena y ladrillo para las obras de albañilería; y en general 
todas las operaciones de esta clase, se harán precisamente por 
Contratas, que se celebrarán en las mi oas con intervención de la 
contaduría, precediendo avisos públicos en su población y en las 
inmediatas, según el objeto sobre que recaiga, y con anticipación 
á lo menos de ocho días; siendo indispensable que dichos acopios 
y- operaciones se hagan en las épocas y estaciones propias de ca
da surtido para facilitar asi la mayor utilidad á la Real Haden-' 
da; débiendo la dirección-administración de las minas, al tiem
po de remitir la cuenta general del ano, acompañar un extracto 
de los expedíanles formados para estas contratas para conocimien
to de la Dirección general de Rentas.

Art.'20. Para la custodia de los caudales da la administra
ción de las minas, y para afianzar las providencias del gefe, que 
también ha sido sieqapre y ha de continuar siendo juez ordinario 
subdelegado y conservador de aquella población y su término, y 
para asegurar el orden y quietud pública de la misma, como 
también para evitar el paso frecuente que se hace muchos años 
]u de contrabandistas por la población y contornos de las minas, 
se volverá a destinar de Sevilla el destacamento de 10 ó 12 sol
dados y un cabo de tropa viva, ó á falta de esta de inválidos que 
hubo en otro tiempo por espacio de muchos años; dándose las 
disposiciones convenientes por el ministerio de la Guerra; pu- 
dieudo renovarse mensualmente dicho destacamento si convinie
se, y debiendo asistírsele por el establecimiento con leña, luz y 
cama , y pagándosele por aquella tesorería una corta gratificación 
en caso de tener que hacer algún servicio extraordinario, como 
escoltar caudales &e., según sucedió por muchos años hasta el 
de 1 hoi.

Art. 21. La dirección de las minas, contando desde luego 
con los óooSJ rs. vn. que se librarán por el Gobierno en seis me
se# seguidos, que empezarán en el presente mes, y con el resto 
del valor de los cobres linos qué se han entregado desde Diciem
bre de 1823 á la Real casa de moneda de Segovia, asi como con 
el de las 2145 arrobas y 20 libras de igual clase existentes en los 
almacenes de las minas, procederá inmediatamente á hacer los 
surtidos de carbón que necesitan las tres fábricas que van á ocu
parse en la fundición de los minerales calcinados y el de la afi
nación de Santa María para ia conclusión del beneficio de los 
mismos, con arreglo á lo que queda dicho en el art. 12.

Art. 12. Del mismo modo procederá desde luego la direc
ción Je las minas, con acuerdo de aquella contaduría, á ajustar 
con cualquiera de las terrerías de Vizcaya , ó bien con la que ha 
corrido hasta ahora con los surtidos del hierro para la cementa- 
cibñy una contrata de 3$ quintales de dicho artículo necesa
rios para la misma en cada 3ño , después de planteadas las mo
dificaciones de que trata la memoria presentada al Gobierno so
bre este ramo, y aprobadas ya por S. M.; conviniendo en Orden 
á precios, épocas y plazos del pago, que ha de ser por cuenta del; 
mismo-establecimiento, en los términos íms ventajosos al mis
mo-y a las fábricas contratantes; y comunicándose inmediata
mente á la Real casa de moneda de Segovia la orden mas-termi

nante para el pronto y puntual pago de lo que adeuda á las mi
nas por los cobres que se la han vendido desde Diciembre de «823, 
y sin lo que seria necesario aumentar los fondos por medio de 
mayores anticipaciones.

Árt: 23. Se expedirán inmediatamente órdenes á las Reales 
fundiciones de artillería, casas de Moneda , fábricas de latón de 
Alcariz y demas establecimientos dependientes del Estado, 
que se sirvenrdel cobre en sus labores, para que se surtan preci
sa y exclusivamente del de las Reales minas de Rio-Tinto , has
ta donde permita la abundancia de los de este establecimiento, y 
para que entreguen religiosa y puntualmente en la tesorería de las 
minas en épocas tijas y cantidades determinadas el importe de sus 
respectivos consumos, ó bien le retengan á disposición del direc
tor-administrador de las misme-. para los fines que convenga en 
las operaciones de ellas.

Art. 24. En consecuencia de la disposición anterior, los ge- 
fes de los departamentos citados lemitirán á la Dirreccion gene
ral de Rentas en los últimos meses de cada año, empezando des
de el presente, y por lo respectivo al corriente dentro del pri
mer mes después de comunicada esta orden, un presupuesto da 
hs cantidades de cobre próximamente necesarias para sus respec
tivas labores en el siguiente; y la Dirección, con presencia de 
estas noticias, y de las que arroje el estado de las minas, dis
pondrá las cantidades que hayan de entregarse á cada uno de di
chos departamentos, y comunicará al de las minas los avisos y 
órdenes correspondientes para arreglar sus operaciones al cum
plimiento de estos surtidos. (Se continuará.')

NOTICIAS EXTRANGERAS
E S T A;D O S—U NIDOS DE AMERICA.

Washington 8 de Diciembre,
Ayer y el presidente dirigió á las dos Cámaras deí congreso 

el mensage , cuyos puntos mas notables son los siguientes:
,,Nuestra población, nuestra agricultura y comercio van 

prosperando cada día, y se fomentan los trabajos para aumentar 
nuestras fortificaciones y marina.

„Nuestras relaciones con las potencias extranjeras son satis
factorias ; y evitamos con cuidado todo cuanto pueda alterar tan 
feliz armonía.

„ Por el art. 7.0 del convenio de navegación y de comercio 
concluido con la Francia el 24 de Junio de 1822 se había esti
pulado oue dicho convenio estaría en vigor por dos años, con
tados desde i.° de Octubre del mismo año, y después por un 
tiempo indefinido , á no ser que una de las partes contratantes 
hiciese formal renuncia de él, en cuyo caso debería cesar su efecto 
al cabo de seis- meses; peto conformándose ambos Erados con 
este convenio, se mantiene en todo su vigor. Y aunque se han 
suscitado algunas reclamaciones de parte de nuestro comercio 
con motivo de los despojos cometidos en nuestras costas durante 
él tiempo de las últimas guerras, confiamos en que tendremos 
ocasión favorable para abrir negociaciones que abracen, y termi
nen todas las dificultades; en el advenimiento al trono del Rey de 
Francia.

Por lo que hace á la Inglaterra , nuestro comercio con sus is
las de América1 no se ha arreglado todavía á nuestra satisfac
ción; pero hemos hecho proposiciones de tal naturaleza que no 
podrán menos de1 ser admitidas por el Gobierno británico.
'" VíNuestro comercio ton la Suecia *e ha ajustado, bajo el pie 

de una perfecta reciprocidad, y también con la Rus:a , ü Prusia,- 
los Países Bajos y la Ordeña, per medio: de tratados fandaiios 
en ventajas comunes. ■ - ■ ; > .

,,Se ha firmado un convenio con la corte de 6. Betefsburgo 
para determinar sus derechos y los nuestros sabré ia eostaideJí nor
oeste del comineóte quahabitahaw,;- •- ...........«.



,, Las grandes novedades que han ocurrido en España y p 
•fcortuteit <fe «iosíafios i íst-a matíé ,:¿t» áltérqr la buena armoní

' ¿vítA A

en
:üortt%*i de d°*:3boí á íst-a 'yatic armonía ,
Catire dqV*poteiKÍaV y lijnüéjtra*, han, retardado'el éxito de 
diversas negociaciones que tentamos entabladas. '

„L1 Gobierno se ocupa con una atención particular sobre el 
derecho de neiitralidadfeflf laüfgueríl? marjtimis. liemos sufridor ¡ 
pérdidas enormes en las últimas ¡por ño tene| Jeyes precisas en 
esta materia. Creíamos que las grandes contestaciones' que ha ha
bido entre la Francia y la España nos darían ocasión para tratar 
este punto importante. La Francia ,-ta Inglaterra y la. Rusia,han 
admitido nuestras proposiciones con -benevolencia; pero no he
mos podido conseguir el resultado que forma-el objeto .de nues
tros deseos., Pasando ahora á nuestra situación' interior Tiarentos' obser
var que el ingreso demuestras rentas en elú'timoañoha excedi
do á los gastos en tres-millones-d dollars.

„ Las hostilidades continúan c >nlas colonias Indias del Mise
sissipi; otra» se civilizan y se someten.

,,No intervendremos sino con un interes'.muy secundario» eii 
las combinaciones políticas, del interior de .la Europa',-..pero'no 
lera lo. mismo con respecto á los nuevos. Estados de la América 
meridional, cuya situacion .nosstoca mas de cerca.

,,Por lo que concierne íat antiguo mundoidiremos solamente 
que los griegosobjeto para-masotros-de una atención particular, 
caminan con pasos agigantadds'hácia.smgloriosa'independencia.”

. -rusia.

Petersbmrgo¿i8 de Diciembre.
MANIFIESTO DE S' M. EL EMPERADOR.

«Queriendo dar 4 «nestrai fieles -vasallos uná. nueva prueba 
del desco que tenemos de aliviar , las contribuciones «proteger el 
comercio, las manufacturas, y todo,género de industria, hemos 
juzgado conveniente hacer, desde el principio dsl aiio proximo,. 
lina rebaja considerable en los impuestos que pagan las diferen
tes clases de comerciantes, y aprobar al mismo tiismpO 'el regla
mento adicional sobre la organización del gremio ¿j-ui/ar); y de
más clases de comercio, el cual determina de un modo mas po
sitivo los derechos y obligaciones de' los cuerpos comerciales. 
Estamos plenamente convencidos de que nuestros, fieles vasallos, 
aprovechándose del favor que Nos les otorgamos-, se ceñirán mas 
estrechamente á ¡os límites que este reglamento-fija á. cada, uno,^ 
redoblarán sus esfuerzos y su industria, y llenarán nuestras mas 
gratas esperanzas, contribuyendo á los progresos y actividad del 
comercio. = Alejandro. San Petersburgo á 14 di Noviembre 
de 1824.”

- El mismo dk 14 de Noviembre S. M. el Emperador envió al 
leñado director el ukctie siguiente:

,,Habiendo aprobado.por-nutstro tnaitiifiestd dé hoy el regla
mento adicional sobre la organización; del: gremio, y de las de
más clases de comercio, ordenamos lo siguientes

r.° Este reglamento se pondrá en]ejecución desde i.°. de 
Enero de 1825. • i ,-;

z.° Los comerciantes y artesanos: de" todas, clases se pro
veerán en tiempo conveniente, parajel.-año:-1825; de los certifi
cados prescritos por estos-reglamentos. Pero-con el objeto de que 
le incertidumbre en que pudieran estar por el corto tiempo que 
se concede no cause a nadie embarazo.en sus negocios, será per
mitido inscribirse en el gremio-hasta 1.° de Abril próximo,, y 
tomar certificaciones para-el, 182 & sin aumento de derechos.

3.° En consecuencia, aunque el -examen de comercio:que 
prescribe dicho reglamento hagan la v; juntas, municipales,-y en, 
Jos pueblos donde no, las-haya. los. tribunales especiales en todo el 
mes de Enero, y las oficinas de Hacicnda en el.de Febrero, debe 
tener lugar precisamente en el año de 1825,; no se exigirán- por. 
esta vei las-multas prescritas:; y-solo los comerciantes, cuyas es
peculaciones,, no seui-conformes á dicho reglamento, tendrán 
obligación de inscribirse en la clase que determina para -suv-gé— 
noro de negocios. Los cuerpos municipales y lostribiinaks-.elpe— 
cíales yá dichos harán en el mes de Abril, y las. ofic¡nas*le;<iÍa—. 
cienda en el deMayo, un segundo examen de comercio ,»y en
tonces ,. comeen los siguientes se conformarán estas aihninis—: 
(raciones escrupulosamente con lo que dispone el reglamento 
adiciortak , < .v . •. ¡ ,

• 4.a ■' El ministerio de .Hacienda tomará, las medidas, conve
nientes para que se distribuyan á la mayor brevedad posible, las 

hdjdí prescritas: para ios. certificados y billetes en Jas 
tfMiUsáde ios mercaderes. Si en este intervalo se han inscrito ya 
algurt*» -comerciantes c;¿ las diñar cate» ciasessigun los antiguos

reglamentos, y pagado un derecho mayor que el,.nuevamente es
tablecido; estas inscripciones serán válidas, y lo recibido en ma
yor cantidad devuelto ó tenido 4 cuenta' para el año siguiente. El 
ministerio-de Hacienda deberá comunicar inmediatamente á Jas 
oficinas de rentas la nueva clasificación aprobada por Nos, y en 
seguida tomará :las medidas relativas á los certificados y billetes 
para las tiendas de kjs mercaderes , asi como .á las de los otros 
objetos que son de su atribución.*'

5. ° Los extrangero; que tienen fábricas ó máquinas pueden 
seguir con ellas en todo el año de 182 g; pero en cí siguiente de
berán inscribirse en -la clase de .mercaderes , á menos que no se 
hallen autorizados con especial-orden del Gobierno para conti
nuar del mismo modo en -estos establecimientos., según se pre
viene por el artículo 66 del reglamento adicional.

6. ° En cuanto á la rebaja del i por 100 ,cedida á los pueblos 
sobre, el I por 100 percibido á título-de canon civil sobre los ca
pitales de comercio, esta y el destino del I por 100 en beneficio 
de los pueblos se verificarán en cada Gobierno á contar desde el

. término de la¿percepción trienal corriente de los cánones civiles.
«-.El-senado director tomará las medidas convenientes para la 

< ejecúcion-del presente.”
- —Conforme á las disposiciones tomadas anteriormente (1) el 
1 ministerio de Negocios extrangeros ha convenido en varias de

claraciones, relativas 4 la abolición recíproca del derecho de de
tracción con los respectivos Estados, á saber: con el barón de 
Freyberg, como encargado de Negocios de S. M. el Rey de Bavie- 
ra, el i.°de Noviembre: con Mr. de Fleischtnann, ídem de S. M. 
el Rey. de Wnrtemberg , el 12 de- Noviembre, y el mismo día 
con el caballero de Fon tena y, ídem de S. M. Cristianísima. Igua
les convenios tuvieron lugar el 12 de Julio entre el consejeroi 
privado actual de Canicoff, acreditado cerca de $. A. R. el gran. 
Duque de Meklembourg-Schwerin y el barón de Brandenstein,

. .presidente del ministerio de S- A..R-.
En virtud de estas diferentes declaraciones, que aseguran en

■ todos los puntos una reciprocidad perfecta á los súbditos rusos, se. 
halla abolido-el derecho de detracción que cobraba el tesoro 
imperial sobre la exportación y salida del imperto de las heren
cias y otros bienes pertenecientes á extrangeros en favor de los 
súbditos bávaros, wurtembergueses , franceses y en el de los de 
Mekletnbourg-Schwerin; y esta abolicion tendrá completo efecto 
no solo en todos los casos futuros, sino también, en todos aquellos 
en que no se hayan cobrado los derechostde^que se trata hasta el 
dia en que se firmen estos convenios.

ITALIA.

Roma ay de Diciembre.

El dia 14 del corriente se publicó en esta-capital por manda
do de S. Erna, el Vicario general de S. S. el edicto siguiente:

La inmodestia de las mugeresen ei vestir,tan opuesta al mas 
hermoso ornato de su sexo, que es el pudor, dió un justo moti
vo en todos tiempos á-que se escandalizasen é irritasen las per
sonas morigeradas y'virtuosas; principalmente las que profesan 
la religión de Jesucristo, que es por esencia santa é inmaculada. 
De aquí es que.los Sumos Pontífices han reprimido muchas ve— 
ces este execrable desorden, conteniéndolo cuando se reproducía, 
con las mas severas providencias, persuadidos con razón de que 
la inmodestia de las mugeres era el fatal origen de muchas des
honestidades , y por consecuencia una de las principales causas do 
tantas desgracias que sufrió el cristianismo en varios tiempos. EL 
venerable Pontífice Inocencio xi para ocurrir á tantos males no

■ dudóen-usarde la última severidad, conminando con la excomu- 
: nion, reservada 4-sí mismo, en que incurrían por el mismo he

cho , no solo-las personas contraventoras y las que cooperasen i
- la trasgresion, sino también los confesores que presumiesen ab- 

solver 44os delincuentes-fuera, del artículo de la muerte.
- La santidad de nuestro Señor el Papa León xn , al mismo 

' tiempo que se consuela de que semejante desorden no es tan co
mún en estos tiempos, y que mucha parte de las mugeres de to
das clases habitantes en ésta ciudad se-conducen con modestia y

- (1) Es un convenio igual si que sigue , celebrado á conse
cuencia de un ukase imperial, comunicado al senado-directoc 
en 2 de Junio de 1813; á saber: en 20 de Junio de i8a4con 
Mr. Eayley» cónsul general de S. M. Británica por el reino de 
Hannóvcr: el 151 de Julio siguiente con S. E¿ Mr. Bagot, emba
jador plenipotenciario del misino Soberano, y el 31 con el con- 
de Lebzeltern, enviado extraordinario, y ministro(pUnipoteocia- 
rie da S.M-<1 Emperador de Austria. .



compostura; ve por otra parte con dolor que no pocas llevan 
como en triunfo la indecencia en el vestir, no solo por hs casas, 
por las calles, en las reuniones públicas y en las tertulias, sino 
hasta en el mismo santuario: y hay algunas que en todos estos 
lugares no se presentan si no llevan u.i vestido escandaloso.Con
fia sin embargo que estas tales, dóciles al aviso de su paternal y 
■amorosa voz, no le obligarán á usar de las penas mas graves que 
lastiman su corazón ; y espera que por consecuencia de las misio- 
Se&, de los ejercicios santos y de su paterno exhorto en la propicia 
Ocasión del Año Santo, florecerá la modestia del vestido, la hones
tidad del trato, y aquella conducta decente y cristiana que con
viene á los verdaderos seguidores del evangelio; recordándoles á 
propósito la amonestación que hacia el apóstol S. Pedro: Con
siderantes iti timare castam comer sationem nettram. Y no por 
esto se prohíbe á las mugeres el adornarse según su gerarquía ó 
tisof'de la ciudad, y segun da dignidad y condición que tuvieren, 
con tal que no aparezca el escándalo en el exterior atavío: Mu
lleres in habita omato cum verecundia et sobrietate ornantes se. (San 
Pablo i, ad Timot.)

Mas como el objeto sea de la mayor importanciaha manda
do S. S. prohibir severamente todo vestido escandaloso, tanto 
con penas pecuniarias como aflictivas, según las circunstancias 
agravantes: y quiere expresamente que sean comunes las mismas 
penas á aquellas mugeres, que si bien á primera vista parece que 
van cubiertas, usan empero unos vestidos tan estrechos y ajusta
dos á los miembros, que presentan un maliciosísimo aparato de 
lascivia; y no parece sitio que se ha renovado aquello que descri- 
bia y deploraba en su tiempo S. Clemente Alejandrino. {Poeáag. 
¡ib. 2 ,c. /o.) En las mismas penas incurrirán ios padres, maridos, 
amos y demas cabezas de familia, si permiten ó toleran que cual
quiera de las mugeres de su casa contravenga á esta disposición; 
y á las que también quedan sujetos los sastres, modistas y demas 
personas que hagan semejantes vestidos reprobados.

■ Y porque siendo en todos los lugares detestable la inmodes
tia, lo es mucho mas cuando profana el santuario, por lo cual 
el Príncipe de los apóstoles y el Doctor de las gentes prohíben 
á las mugeres la entrada en la Iglesia si no van con la cabeza cu
bierta y con velo; por tanto., si alguna de .ellas, olvidada de la 
profunda veneración que se debe á la magostad de Dios , se atre
viese á entrar en su terrjplo vestida sin modestia, ó con la cabe
za demasiadamente adornada que distraiga la atención, que por 
su profanidad es tan ageno del lugar santo; los párrocos, confe
sores, sacristanes y demas superiores ó ministros de cualquier lu
gar sagrado negarán los sacramentos á tal persona, é impedirán 
del mejor modo su ingreso ó permanencia en la casa de Dies, y 
•n caso de obstinación implorarán la autoridad superior.

S. S. manda ademas á ¡os párrocos, confesores, predicadores 
y otros ministros evangélicos-que con vivas y caritativas exhorta
ciones , y con toda industria santa se esfuercen á evitar entera
mente un desorden tan abominable, haciendo que por todas par
tes resplandezca ia cristiana modestia.

El presente edicto &c. Dado á 14 de Diciembre de 1824.=: 
D. Placido Cardenal, vicario.

FRANCIA.

París 8 de Enero.
Ayer antes de misa el Excmo. Sr. teniente general Pozzo di 

Eorgo presentó al Rey en audiencia particular las nuevas creden
ciales que lo confirman en su calidad de embajador extraor
dinario y plenipotenciario de S. M. el Emperador de todas las 
Rusias. .

Lo mismo hizo el Excmo. Sr. duque de S. Carlos, como mi
nistro plenipotenciario de S. A. R el Infante Duque de Lúea.
_ Habiendo sido calumniado en el Constitucional el coronel De 
Jiiaz, del regimiento suizo núm. 2.0 del mismo nombre, que es
tá en Madrid, sobre haberse negado á entrar en España, dicho 
coronel ha suplicado al general de Gady desmienta tal impos
tura; y este lo ha hecho Insertando en la Cuotidiana la misma 
carta que le dirige, y dice asi:
' Madrid 37 de Diciembre dt 1824. „Mi General: Os supli
co hagáis sC refute en mi nombre lo mas pronto posible el artí
culo insultante, inserto en el Constitucional, sobre haberme ne
gado ¿ entrar en líspana.

,,Conozco muy bien la primera obligación de un mitirar, 
que es la obediencia; y si en estas circunstancias he podido ma
nifestar algún sentimiento sobre entrar ó 110 en España, ha sido 
ciertamente el de haberlo verificado cuando ya no me ha sido 
posible participar de la gloria de que se h.tn cubierto mis compa
ñeros de armas á las órdenes del Príncipe Generalísimo. ...

,,Dignaos hacer se refute cuanto antes este artículo; queda
á conocer demasiado la perfidia y mala fe (bien conocida en 
Bayona ) del corresponsal del Constitucional.

,,iVlí honor y el de mi nación lo exigen imperiosamente.
„Soy vuestro muy humilde y obediente setvidor^F.l coro

nel del regimiento suizo de su nombre, núm. 2°—De Riaz."

VORTüGAI.-

Lisbaa ig de Enero.
Habiendo sido elegido individuo de la Cámara de los Dipu

tados el Sr. embajador de S. M. Cristianísima barón de Neuvi- 
lle, conde de Bemposta, salió de este puerto el 5 del corriente 
en una fragata francesa para asistir á las presentes sesiones; y ha 
quedado interinamente encargado de los negocios de Francia, 
cerca de esta corte, el secretario de embajada, comendador de 
Merona.
_ Nuestro 'gobierno acaba de arreglar un tratado de comercio 
con el de Angola y demas gobiernos de su dependencia.

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Madrid 24 de Enero.

El Rey nuestro Señor en atención al mérito, largos servi
cios y constante lealtad del brigadier D. Carlos Lemaur, direc
tor subinspector del Real cuerpo de Ingenieros, se ha servido 
promoverlo i mariscal de campo de los Reales ejércitos, con la 
antigüedad de i.° de Noviembre de 1820.

Atendiendo el Rey nuestro Señor á los particulares mérito» 
de D Joaquín de Ulibarry, y á los servicios que durante el go
bierno revolucionario ha hecho á su augusta Real Familia, se ha 
dignado S. M. concederle los honores de comisario ordenador de 
marina.

El sábado 22 del corriente en el oratorio de S. M. á las ue- 
ve y inedia de la mañana se ha celebrado la ceremonia de poner 
la birreta cardenalicia al Excmo. Sr. D. Pedro Inguanzo y Ri
bero , que acaba de ser creado cardenal de la santa romana iglesia 
por nuestro Santísimo Padre León xtt. Para la entrega de esta 
birreta y de las insignias cardenalicias S. S. se había dignado 
nombrar Ablegado apostólico al limo. Monseñor D. Ignacio 
Cadoiino, su prelado, y secretario de embajada en esta corte, 
quien tuvo el honor de presentar las credenciales de Ablegado el 
día 17 en audiencia particular que se sirvió concederle S.*M. En 
la misma suplicó al Rey nuestro Señor tuviera á bien con sus 
Reales manos imponer la birreta, del modo que se ha practicado 
en otros semejantes casos, á lo que S. M. accedió desde luego 
con su acostumbrada bondad.

Al dia y hora señalada se hallaron en la Real cámara el nue
vo Purpurado, el Ablegado apostólico, el Patriarca de las In
dias y el Sumiller de Corps, y llegados SS. MM. y AA. se diri
gieron todos al oratorio, en donde después de celebrado el Santo 
sacrificio de la misa, el Ablegado presentó á S. M. el correspon
diente brevedel Santo Padre, acompañándole con una corta aren
ga en latín, después de la cual se procedió á la lectura de aquel 
por el Notario mayor de la Real capilla. En seguida el Rey, ha* 
biendo recibido de la mano de Monseñor Ablegado la birreta 
cardenalicia, la puso al Emo. Sr. Arzobispo, quien al instante 
se descubrió para dar gracias á S. M., que corono el honor qu», 
le había dispensado con darle por último su Real abrazo.

El Rey nuestro Señor se ha dignado admitir á D. Evaristo 
Vicente Sainz de la Escalera el donativo de 6220 rs. 2 mrs., que 
la Real Hacienda le debía por sueldos devengados en años an
teriores; y ha tenido i bien mandar S. M. que se anuncie en 1« 
gaceta dicho donativo, dando gracias al citado Sainz.

Avisos oficiales.
F,1 Rey nuestro Señor se ha dignado fijar el término impro- 

xogable hasta i.° de Marzo próximo para la presentación de las 
instancias dé los individuos de todas clases, que por sus notorios 
servicios en defensa de la Religión y del trono, se consideren con 
derecho á las gracias señaladas por S. M. en decreto de y de Agos
to último. Lo que se anuncia de Real orden , áfin de que ¡os que 
se hallen en este caso dirijan sus solicitudes documentadas al mi
nisterio de la Guerra por conducto de sus respectivos gefes, se- 
guH está prevenido.

La Real junta de gobierno y dirección del Monte pío de 
corregidores y alcaldes mayores ha acordado pagar la, peu»¡oaes



de-viudedad correspondientes 4 los tres últimos meses de 1823. 
En su consecuencia se convoca á los interesados en ellas , para 
que por sí ó por medio de sus apoderados concurran á recoger 
sus respectivos libramientos, bajo las formalidades debidas, á la 
contaduría de dicho establecimiento, sita en el cuarto principal 
de la casa núm. 1. manz. 185, calle del Sacramento.

Hallándose renovados y prontos á entregarse los vales con
solidados de Enero, que con posterioridad al 30 de Junio delaño 
anterior Fueron presentados á su renovación, se invita á sus 
dueños para que acudan á la oficina general de Renovación en es^- 
ta corte á recoger todos los citados vales entregados desde el 1.° 
de Julio al 30 de Noviembre últimos, los que les serán devueltos 
con los libramientos de los intereses que hayan correspondido, 
todos los días desde el 12 del corriente en adelante, excepto los 
feriados, de nueve á doce de la mañana; en el concepto de que 
los vales que no pasen á recogerse dentro de un breve término, 
no podrán ser despachados hasta que no se haya verificado la re
novación de los de Mayo, y el pago de intereses del segundo se
mestre.

Igual prevención se hace con respecto á diferentes partidas de 
vales ya de la creación de Enero, y ya de otras, que si bien fue
ron presentados por sus dueños, no han pasado á recogerlos, cu
ya morosidad acarrea un perjuicio y atraso á la oficina de Re
novación en las vastas y perentorias atenciones en que se halla 
entendiendo: todo lo que se anuncia al público para su inteligen
cia y conocimiento de los interesados.

Relación nominal de las causas sentenciadas por la Comisión mili- 
■ tar ejecutiva permanente de la ciudad de Sevilla desde su ins— 

tal ación hasta la fecha.
Causas sentenciadas en plenario.

Pedro y Manuel de Campos, vecinos de Algeciras, acusados 
de ladrones, absueltos con derecho á repetir contra los aprehen- 
íores, sentenciada en 3 de Abrjl, y aprobada la sentencia en 10 del 
mismo mes.

Francisco Torca Gallego, acusado de ladrón, sentenciado 4 
cuatro años de presidio correccional el 23 de Marzo, cuya sen
tencia fue aprobada en 31 de dicho mes.

Manuel Romay y otros de Sevilla, acusados de desafectos al 
Rey nuestro Señor, absueltos en atención á ser sus opiniones 
anteriores al i.° de Octubre de 1823, se sentenció en 16 de 
Marzo, y se aprobó el 26 del mismo.

D. Josef Muñoz, de Sevilla, por haber proferido expresiones 
subversivas, fue sentenciado á dos 3ños de presidio en Africa el 
14 de Mayo, y se aprobó en 28 del propio.

D. Juaij Nepomuceno Helus y consortes, de Jerez de la Fron
tera, acusado de haber cantado canciones constitucionales, ab
suelto por no haberse probado la delación, sentenciada en 31 de 
Mayo, y aprobada .el 11 del mismo.

D- Juan Calvo, de León, capitán retirado en Luque, acusa
do de haber llevado presillas negras en el uniforme, y de amante 
de la constitución, fue absuelto el 29 de Mayo con derecho á re
petir daños y perjuicios, cuya sentencia fue aprobada el 29 de 
Junio.

Sebastian González, de S. Fernando, acusado de no haber 
querido entregar una carta que recibió de un local de Madrid, 
absuelto con apercibimiento el 28 de Mayo, y se aprobó la sen
tencia el 7 de Junio.

D. Elíseo Rincón, presbítero, de Aracena, acusado de haber 
cantado canciones constitucionales, se absolvió el 14 de Junio 
con derecho á repetir daños y perjuicios, y fue aprobada la sen
tencia el 30 del mismo.
<. Francisco Calendario Martínez, de Aluzonte, acusado de ha

ber proferido expresiones subversivas, fue puesto en libertad con 
motivo de no haberse probado la delación, el 28 de Junio, cuya 
sentencia fue aprobada el 1 de Julio.

El conde de Colchado, vecino de Antequera, y residente en 
Eujalance, acusado de promovedor de alborotos, absuelto con 
derecho á repetir daños y perjuicios, .fue sentenciada su causa 
el 9 de Julio, y aprobada el 3 de Agosto.

D. Josef de Codes y otros voluntarios Realistas del Haraal, 
acusados de promovedores de alborotos, fueron absueltos por la 
Real orden de 1.® de Julio último. ,

Josef de Cavia, del Puerto de Santa María¿ por haber dado 
vivas á la constitución, fue sentenciado á cinco años dé presidio

en Africa el 14 de junio, cuya sentencia se aptobó en 19 de 
Julio.

Antonio Belmonte, de Sevilla, por. haber proferido expre
siones subversivas contra-el Rey nuestro Señor, sentenciado á 
cinco años de.presidio en Africa el 5 de Julio, y aprobada el 4 
de Agosto siguiente.

Roque Marcos, Bartolomé Santa María y Gregorio Gómez, 
soldados del regimiento'infantería de la Princesa, por haber can
tado canciones constitucionales en el cuartel, sentenciada su cau
sa á ocho años de presidio en Africa el primero, á cuatro el se
gundo, y á dos el tercero el 10 de Julio, y se aprobó dicha sen
tencia el 13 de Agosto.

Juan y Salvador Cadenas, de Paradas de Osuna, acusados 
de sospechoso el primero, y el segundo de vago, absueítos el 13 
de.Julio, y aprobada 1a sentencia el 13 de Agosto siguiente.

Rafael Vargas, soldado del regimiento infantería Leales.de 
Córdoba, por haber proferido expresiones contra el Rey nues
tro Señor, fue sentenciado por el tiempo de su empeño al presi
dio de Ceuta el 20 de Agosto, cuya sentencia se aprobó el xo da 
Setiembre. (Se continuará.)

cambios dei día 24.

15 lib. ios. papel.
00 
00 
00
i por roo pérdida.
1 idem. >
| idpm.
00
i beneficio.
13^ de valor.
13 J á 13^. idem.
28 á 28$ idem.
27 idem.
•} por 100 daño.
14 á a ídem.

ANUNCIOS.

Mercurio de España: Diciembre de 1824. Véndesela xors.en 
el despacho de la imprenta Real. Se suscribe en el mismo despa
cho, y en las provincias en las Administraciones principales da 
Correos. •

! | |------------------- ----- 1-------tí-TT------------ -------------------------- !----------- -

A instancia de los síndicos de los acreedores del gremio y 
compañía de paños; y en virtud de providencia del Sr. Galindo, 
teniente corregidor de esta villa, y por la escribanía de Alcázar, 
se sacará publica subasta, por término de 30 dias, una casa sita 
en la ciudad de Cádiz, calle que llaman de D. Pedro, donde exis
tía la factoría de dicha compañía de paños, tasada en 667474 rs. 
y 14 ñus. Quien quisiere hacer postura ó mejora á la citada fin
ca acuda ante dicho Sr.Juez y escribanía, dentro del expresado 
término, que-se admitirán las que fueren arregladas:

Por providencia del Sr. Galindo, teniente primero de corregi
dor de esta villa, se emplaza por i.a, 2.a y a.* vez á Lorenzo 
Reboredo, natural de esta corte, casado con Francisca Diaz de 
la Hoz, para que dentro del término de 30 dias, contados desde 
hoy, se presente á su juzgado por sí, ó por medio de procura
dor, á percibir la herencia que le corresponde, según resulte del 
expediente de testamentaria de Isabel García, madre del Re
boredo, seguido por la escribanía de García Jiménez: prevenido 
que de no hacerlo se procederá á lo que hubiere lugar, sin mas 
citarlo ni emplazarlo; entendiéndose las diligencias con el de
fensor que se le ha nombrado.

Oración fúnebre de Luis xvm, Rey de Francia, que en las 
solemnes exequias celebradas por su alma el 25 de Octubre últi
mo en Ja Real iglesia de S. Isidro, colegio imperial de.PP, jesuí
tas de esta corte, de orden del Excmo. Sr. General en gefe del 
ejército aliado, pronunció en idioma francés el Dr. D. Antonio 
Casoii, capellán de honor, y predicador del Rey nuestro Señor, 
traducida por el mismo al español con el texto francés en letra 
bastardilla al frente de cada página: bella edición. Se vende i 
6 rs. en las librerías de Hurtado y de Villa.

Londres....................
París................... .
Amsterdam............. .......
Hambufgo......... ..............
Génova.............................
Cádiz.................... .............
Sevilla.................. ..............
Valencia........... ............ .
Barcelona á rs. vn...........
Idem á pesos fuertes........
Vales comunes Setiembre.
No consolidados...... .
Consolidados Enero..........
—Setiembre.......................
Bilbao................................
Murcia...............................

EN LA IMPRENTA REAL.


